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Honorable:  

Juez de Tutela del Circuito de Soledad (reparto) 
E.  S.          D. 

 
 

 

ACCIÓN:               TUTELA  
ACCIONANTE:     DAGOBERTO ENRIQUE HENAO RIVERA 
ACCIONADO:  
 
VINCULADA:  

  AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
– MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

  COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
 
 

DAGOBERTO ENRIQUE HENAO RIVERA, mayor de edad, identificado 

con cedula de ciudadanía No 72.224.543 de Barranquilla, actuando en 

nombre propio y en representación de mi menor hija, NATALIA SOFIA 

HENAO FONTALVO identificada con la T.I. No 1.046.712.663, y de mi 

señor padre en su condición de adulto mayor DAGOBERTO HENAO 

MACIAS, identificado con la C.C. No. 3.690.414, con todo respeto 

concurro ante su honorable despacho, con el propósito de presentar 

“ACCIÓN DE TUTELA” en contra de la AGENCIA LOGISTICA DE LAS 

FUERZAS MILITARES – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, y 

vincular a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, con ocasión de 

la mi reubicación física de mi empleo como funcionario de la entidad 

accionada “por necesidades del servicio” ordenado mediante la 

Resolución No. 1275 del 18 de agosto de 2023, expedida por el 

Coronel CARLOS AUGUSTO MORALES HERNANDEZ, como Director 

General de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, en tanto 

vulnera los Derechos Fundamentales a LA UNIDAD FAMILIAR,  

DEBIDO PROCESO, TRABAJO DIGNO, MINIMO VITAL. 

 

1.HECHOS DE LA PRESENTE ACCION CONSTITUCIONAL 

 

Conscientes de la necesidad de precisarle al señor Juez Constitucional los 

supuestos fácticos que desencadenaron la abrupta violación a los derechos 

fundamentales antes mencionados, a continuación, expongo los hechos 

generadores de la presente acción, así: 

 

1. Luego de surtirse el proceso de selección del concurso de méritos, 

de la Comisión Nacional del Servicio Civil, según la Convocatoria 

No. 624 de 2018, mediante Resolución No. 128 del 01 de febrero 

de 2023, fui nombrado en el cargo de TECNICO PARA APOYO 

SEGURIDAD Y DEFENSA, Código 5-1 Grado 26, Gestión de la 

Contratación – GRUPO Contratación – Regional Norte; de la 

planta global de la Agencia Logística de las Fuerzas militares, 

ubicada en el municipio de Malambo, área metropolitana de la 

ciudad de Barranquilla. 

 

2.  El día 15 de agosto de 2023, fui evaluado en mi desempeño 

laboral, obteniendo una calificación cuantitativa de 81 puntos y 

nivel satisfactorio, superando así, el periodo de prueba de seis 
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meses, de acuerdo a lo establecido en el articulo 28 del Decreto 

Ley 091 de 2007. 

 

3. El 18 de agosto de 2023, el Coronel CARLOS AUGUSTO 

MORALES HERNANDEZ, como Director General de la Agencia 

Logística de las Fuerzas Militares, expide la Resolución No. 1275, 

a través de la cual se ordena la reubicación física de mi empleo 

como funcionario de la entidad accionada “por necesidades del 

servicio”, a la regional Caribe, ubicada en la ciudad de Cartagena. 

 

4. Tengo mi domicilio en la ciudad de Barranquilla, en el cual 

convivo con mi hija NATALIA SOFIA HENAO FONTALVO de 11 

años de edad, de la cual tengo su custodia, toda vez que la madre 

se encuentra fuera del país, según lo dispuesto en el fallo del 

Juzgado Octavo de Familia Oral de Barranquilla, de fecha 12 de 

marzo de 2019. 

 

5. También convivo con mi señor padre DAGOBERTO HENAO 

MACIAS, adulto mayor de 86 años de edad, con patología de 

insuficiencia renal. 

 

6. Tanto mi hija, como mi padre se encuentran a mi cargo, y 

depende de mí, tanto económica como emocionalmente, ya que no 

cuentan con el apoyo, ni la compañía ni el auxilio de ningún otro 

familiar cercano. Son sujetos de especial protección por ser 

menor de edad y adulto mayor, y soy yo quien se encarga de sus 

cuidados en temas de salud. 

 

7. Mi hija se encuentra en etapa escolar, en un plantel educativo de 

la ciudad de Barranquilla, y tiene todo su entorno social, 

emocional y afectivo en esta ciudad, bajo mi cargo y custodia. 

 

8. Mi señor Padre, también se encuentra en unos tratamientos de 

salud, debido a su condición de edad avanzada y su patología de 

insuficiencia renal, para los cuales solo cuenta conmigo como 

compañía y soporte. 

 

2. OBJETO DE LA ACCION Y DERECHOS FUNDAMENTALES QUE SE 

PRETENDEN PROTEGER: 

 

La presente acción constitucional tiene por propósito, la protección a 

los derechos fundamentales a UNIDAD FAMILIAR,  DEBIDO 

PROCESO, TRABAJO DIGNO, MINIMO VITAL; y demás garantías 

constitucionales, los cuales se ven vulneradas por parte de la AGENCIA 

LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES – MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL, al ordenar la reubicación física de mi empleo a 

otra ciudad, sin justificar las razones que lo motivan y los criterios que 



 

 

 

  

3 

tuvo en cuenta, siendo una decisión lesiva a los derechos de mi núcleo 

familiar y los míos como empleado, tampoco se me hizo saber cuales 

son los recursos que puedo interponer frente al acto administrativo. 

 
3. COMPETENCIA DEL PRESENTE AMPARO 

 

De conformidad al Decreto 333 del 6 de abril de 2021, por medio del 

cual se establecen las modificaciones en lo referente a las reglas de 

reparto de las acciones de tutela; “las acciones de tutela que se 

interpongan contra cualquier autoridad, organismo o entidad pública 

del orden nacional serán repartidas, para su conocimiento en primera 

instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría”. 

 

Al ser la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES – 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, una entidad pública del orden 

nacional, le corresponde el reparto a los jueces del circuito, en este caso 

del municipio de Soledad – Atlántico por ser la cabecera judicial del 

municipio de Malambo, lugar donde se presentan los hechos, por ser la 

ubicación de la sede de la Regional Norte. 

 
En el mismo sentido, el Decreto 2591 de 1991 señala que: “toda 

persona tendrá la acción de tutela para reclamar ante los jueces, la 
protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 
cuando quiera que estos resulten vulnerados por la acción o la omisión 

de cualquier autoridad pública o de los particulares en los casos que 
señale este decreto”. 

 
4. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE DETERMINAN LA VIOLACIÓN 
DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL ACCIONANTE 

 
4.1. LA UNIDAD FAMILIAR  

 
La constitución Nacional, reconoce a la familia como una institución y 
núcleo fundamental de la sociedad y establece que es deber del estado y 

la sociedad garantizar su protección integral, en este sentido salva 
guarda la unidad familiar categorizándola como un Derecho 
Fundamental, prohibiéndose la adopción de medidas infundadas e 

irrazonables que impliquen su vulneración.  
 

El concepto de familia en la legislación y en la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional Colombiana, deja ver que en el Artículo 42 de la 
Constitución Política existe un concepto de familia, es así, como en el 

inciso primero se reitera a la familia como un núcleo fundamental de la 
sociedad, Artículo 42. La familia es el núcleo fundamental de la 

sociedad (…). De la misma manera, en la línea constitucional 
encontramos que en el articulo 44 se plasman los derechos 
fundamentales de los niños, donde incluye el derecho a una familia y a 

no ser separado de ella, concluyendo que “La familia, la sociedad y el 
Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para 
garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de 

sus derechos”.  
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Por su parte, al tratar los derechos de los adultos mayores, el artículo 
46 de la Constitución señala: “El Estado, la sociedad y la familia 

concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de 
la tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y 
comunitaria. 

El Estado les garantizará los servicios de la seguridad social 

integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia”. 

En este orden de ideas observamos que los derechos antes mencionados 
se ven conculcados con la decisión de la reubicación del lugar de 

trabajo, ya que según la convocatoria No. 624 de 2018, el cargo de la 
OPEC No. 83708 para el cual decidí postularme, tenia como sede la 
Regional Norte, en el municipio de Malambo, área metropolitana de la 

ciudad de Barranquilla, por lo que acepté el cargo, entendiendo que de 
acuerdo al salario devengado, y a la disponibilidad de tiempo por la 
distancia del domicilio al sitio de trabajo, me era posible cumplir mis 

obligaciones tanto como de padre como de hijo, cosa que se imposibilita 
con mi traslado a la ciudad de Cartagena, ya que los gastos se 

incrementan y el salario devengado no alcanzaría para costearlos, así 
como tampoco, estaría al lado de ellos para asistirlos, protegerlos y 
acompañarlos en el caso de mi hija, en su desarrollo emocional, 

afectivo, social y académico, ya que cursa sus estudios en un plantel 
educativo ce la ciudad de Barranquilla, y en el de mi padre en todo lo 

que tiene que ver con la enfermedad que atraviesa y en brindarle una 
mejor calidad de vida, siendo yo la única persona de la cual ellos dos 
dependen, quedarían totalmente desprotegidos. 

 
Es reiterada la jurisprudencia de la H. Corte Constitucional, en la cual 

establece que es procedente la acción de tutela, contra actos que 

ordenan traslados de funcionarios, cuando se vulnera la unidad 

familiar, tal como lo indico en la Sentencia T-528/17, de la siguiente 

manera: 

(…) 

“la jurisprudencia de esta corporación ha aceptado la procedencia de la 

acción de tutela en circunstancias especiales y que demandan con urgencia 

el amparo constitucional, a saber: (i) cuando el acto de traslado es 

intempestivo, arbitrario y atenta contra la unidad familiar; (ii) cuando 

con el mismo se coloca en grave riesgo la vida, la salud o la integridad 

personal del trabajador o algún miembro de familia; y (iii) cuando atenta 

contra el derecho de los niños a tener una familia”.  

(…) 
 
En el caso bajo análisis, claramente, se observan estos tres 

presupuestos, por una parte, el acto es intempestivo, arbitrario, y 
atenta conta la unidad familiar, ya que no se encuentra motivado, no 
expone cuales son las razones que sustentan la necesidad del servicio, 

además, por la condición de salud de mi señor padre, al trasladarme 
queda desprotegido, ya que no cuenta con ninguna otra persona, que 

este atento a su condición de salud, y a sus tratamientos médicos, así 
mismo mi hija menor de edad, perdería el contacto físico, afectivo y 
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emocional conmigo, que soy su único padre presente, ya que su madre 
se encuentra fuera del país, y por eso tengo su custodia a mi cargo.  

 
Señor juez, la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES – 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, puede reemplazarme con otra 

persona que desarrolle las labores en la Regional Caribe en la ciudad de 
Cartagena, pero lo que no se puede reemplazar es un Padre para mi hija 
NATALIA SOFIA HENAO FONTALVO. 

 
En cuanto a mi estado de salud, debo manifestar que a raíz de la 

noticia de mi traslado he tenido un cuadro de depresión, ya que la idea 
de alejarme de mi hija y de mi padre, y de ver vulnerado la integridad 
familiar, me ha causado un grado de estrés grave, en consulta medica y 

de psiquiátrica, se me dieron tres días de incapacidad inicial, ya que tal 
y como lo indica la historia clínica padezco de un cuadro de hiper 
tensión arterial (HTA), el cual se ha agravado con la situación que 

atravieso en el momento.  
 

La AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, en calidad 
de empleador, para el tomar la decisión de la reubicación del cargo, no 
tuvo en cuenta mis condiciones de salud, la cual se encuentra en este 

momento en un estado delicado y grave, al punto de que, de forma 
inicial, se me ha concedido una incapacidad medico laboral de tres días. 

 
Así las cosas, es claro que la resolución 1275 del 18 de agosto de 2023, 
desconoce los postulados de rango superior, que busca salvaguardar la 

H. Corte Constitucional, la cual, con relación al traslado de 
funcionarios, ha manifestado que la acción de tutela es procedente: 

“cuando con el mismo se coloca en grave riesgo la vida, la salud o la 

integridad personal del trabajador o algún miembro de familia”. 

 
En mi caso particular, tal y como lo demuestra la historia clínica, es 
esta situación en la que me colocado mi empleador la que ha causado 

un daño en mi salud, tanto física, como mental y emocional. 
 
En igual línea de argumentación, la H. Corte Constitucional en la 

Sentencia T-528/17, manifiesta: 
 

(…) 
De las consideraciones realizadas, se desprende que la acción de 

tutela será procedente para revocar una orden de traslado 

siempre y cuando se satisfaga lo siguiente: (i) que el traslado sea 

arbitrario, en tanto: (i.i) no obedece a criterios objetivos de 

necesidad del servicio, o (i.ii) no consulte situaciones subjetivas 

del trabajador que resultaban absolutamente relevantes para la 

decisión, o (i.iii) implique una clara desmejora en las condiciones 

de trabajo ,y (ii) que el traslado afecte de forma clara, grave y 

directa los derechos fundamentales del accionante y su núcleo 

familiar.  

(…) 
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El traslado a la ciudad de Cartagena me aleja por completo del entorno 
de mi hija, lo que ocasionaría un perjuicio grave para su desarrollo 

personal, ya que como lo dije anteriormente, su madre se encuentra 
fuera del país, y solo cuenta conmigo como padre. 
 

Claramente el traslado de ciudad no consultó, tal y como lo establece la 
Honorable Corte Constitucional, los criterios objetivos de necesidad del 
servicio, así como tampoco hizo el análisis de mis situaciones 

personales que son muy relevantes para la toma de esta decisión, 
lesionando de manera abrupta el derecho fundamental a la unidad 

familiar, tal y como lo ha manifestado la alta corporación en la 
Sentencia T-242-18 de la siguiente manera: 
 
(…)  

De ese modo, el referido derecho de los niños y niñas a tener una familia y a no ser 

separado de ella no puede ser objeto de actuaciones discrecionales de las autoridades 

públicas que los lesionen o afecten y, por lo tanto, el Estado y sus autoridades no 

pueden desconocer de plano el mencionado derecho, ni afectar la unidad y 

continuidad de la familia, salvo que exista fundamento legal razonable y 

proporcional, como es el ejercicio de los poderes punitivos o correccionales. En ese 

sentido, el Estado tiene el deber de procurar que con sus actuaciones no se causen 

daños irreparables a aquellos derechos, y de velar que en todo caso se respeten, 

cuando menos en su núcleo esencial, y no se desampare a sus titulares de su 

contenido mínimo. 

(…) 

 
 
4.2. DEL DEBIDO PROCESO 

 
El derecho constitucional fundamental al debido proceso, consagrado 

en forma expresa en el artículo 29 Superior, se extiende no solo a los 

juicios y procedimientos judiciales, sino también a todas las 

actuaciones administrativas, como una de sus manifestaciones 

esenciales. Lo anterior significa, que el debido proceso se enmarca 

también dentro del contexto de garantizar la correcta producción de los 

actos administrativos.  

 

Es por esto, que la jurisprudencia ha abordado el debido proceso, 

reflejado en la motivación necesaria del acto cuando está en discusión 

el goce de un derecho, concluyendo que “la necesidad de motivar el 

acto administrativo se erige como la mejor garantía para distinguir 

lo discrecional de lo arbitrario.” 

 

Ahora, si bien es cierto que la Entidad goza de cierta discrecionalidad 

para decidir sobre la reubicación de los empleados, también lo es que 

dicha potestad debe ejercerse dentro de los límites de razonabilidad y 

proporcionalidad”, con el fin de evitar la desintegración de los vínculos 

filiales más próximos cuando no sea estrictamente necesario. Como se 

expuso anteriormente, la facultad discrecional no puede confundirse 

con la voluntad o capricho de la administración, pues ha de ser 
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“adecuada a los fines de la norma que la autoriza, y proporcional a los 

hechos que le sirven de causa.”   

 

Como se puede evidenciar en la Resolución No. 1275 del 18 de agosto 

de 2023, no se hace ningún tipo de argumentación con relación a la 

motivación de las supuestas “necesidades del servicio”, que dan lugar la 

reubicación física de mi empleo, sin tener en cuenta que fui nombrado y 

acepté el cargo adscrito a la Regional Norte, tal y como se formuló en la 

convocatoria. 

 

Es de anotar Señor Juez, que la falta de motivación, en cuanto la 

exigencia realizada por la Honorable Corte Constitucional, necesaria del 

acto cuando está en discusión el goce de un derecho, no se debe más 

que a la carencia de argumentos para soportar tal actuación. 

 

El acto de traslado, debe contener una motivación objetiva, como pilar 

fundamental de la garantía del debido proceso, y no simplemente 

mencionar que el traslado se hace por necesidad de servicio, se debe 

establecer de que se trata dicha necesidad y como se satisface con la 

reubicación que se pretende, tal y como en Sentencia T-528-17, lo 

estableció la H. Corte Constitucional:  

 

(…) 

“Se reitera que la acción de tutela procede para revocar una 

orden de traslado siempre y cuando el traslado o la negativa del 

mismo sea arbitrario, en tanto: (i) no obedece a criterios objetivos 

de necesidad del servicio, (ii) no consulte situaciones subjetivas 

del trabajador, o (iii) implica una clara desmejora en las 

condiciones de trabajo; y con tal decisión se afecte de forma 

clara, grave y directa los derechos fundamentales del accionante 

y su núcleo familiar”. 

(…) 

Como ya se ha dicho, la resolución 1275, no obedece a criterios 

objetivos de la necesidad del servicio, ya que ni siquiera señala cuales 

son los criterios tenidos en cuenta, para hacer la reubicación del 

empleo, simplemente se limita a decir que se trata de “necesidades del 

servicio”, es decir carece de total motivación, lo que contraria el 

ordenamiento jurídico, en cuanto a que todos los actos de la 

administración, deben ser motivados en aras de proteger los derechos 

fundamentales de los administrados. 

 

Así mismo, la resolución No. 1275 adolece del requisito establecido en 

los artículos 67 y 161 de la Ley 1437 de 2011 que hacen referencia 

expresa respecto de los requisitos que debe contener todo acto 

administrativo, entre ellos se destacan la identificación de los recursos 

que proceden, las autoridades ante quien deben ser solicitados y los 



 

 

 

  

8 

plazos para hacerlo, de incumplir con cualquiera de ellos, dicho actuar 

de la administración resulta ser irregular, ya que se está desconociendo 

la posibilidad del afectado de controvertir la actuación, lo que afecta 

directamente el DERECHO AL DEBIDO PROCESO. 

 

Sobre el particular ha dicho la Corte Constitucional: 

 

“Efectos de la omisión de la Administración en informar los recursos que 

proceden en contra de una determinada actuación administrativa.  

 

La notificación es uno de los mecanismos a través del cual se materializa 

el principio de publicidad en el ejercicio de la función pública, es el medio 

que permite que una determinada actuación judicial o administrativa sea 

dada a conocer a las partes que despliegan algún tipo de interés, o se 

ven afectados por ella. Adicionalmente, se constituye en una prerrogativa 

jurídica a partir de la cual se garantiza la protección de los intereses de 

los administrados y se les brinda certeza y seguridad en las relaciones 

jurídicas que desarrollen con el Estado. 

 

En este orden de ideas, se ha reconocido que las omisiones que se den 

durante la ejecución del mecanismo a través del cual se materializa este 

principio, se constituyen en una barrera que entorpece el ejercicio del 

derecho a la defensa del particular afectado con una determinada 

decisión y le impiden controvertir, en sede administrativa, los argumentos 

que le dan sustento a la actuación que lo afecta. Lo anterior no quiere 

decir que el acto administrativo en cuestión pierda validez y deba ser 

declarado nulo, pues es menester entender que la publicidad de un acto 

se constituye en un trámite posterior a su formación o nacimiento y, por 

tanto, se predica únicamente de actos que ya están perfeccionados. 

A pesar de lo anterior, las irregularidades que se presenten en el 

desarrollo del trámite de la notificación no pasan desapercibidas por el 

derecho, pues cuando un acto administrativo no ha sido debidamente 

publicitado se torna inoponible y, por tanto, resulta inexigible ante los 

particulares afectados. 

 

Ahora bien, la notificación, en el trámite de las actuaciones 

administrativas, tiene numerosas modalidades entre las que se 

encuentra la “personal”, que es regulada en el artículo 67 de la Ley 1437 

de 2011; en dicha normativa se hace referencia expresa a, entre otras 

cosas, qué tipo de actuaciones deben ser publicitadas por este medio y a 

qué requisitos deben cumplirse para que pueda entenderse como válida 

la notificación surtida. Con respecto a estos últimos requisitos, se 

destacan: la identificación de los recursos procede contra la decisión, las 

autoridades ante las que estos deben ser solicitados y los plazos exactos 

para hacerlo. 
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Lo expuesto en precedencia debe ser interpretado en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 161 de la misma norma, en el cual se prevé el 

supuesto a partir del cual las autoridades administrativas omitieron 

advertir cuales eran los recursos procedentes y, en virtud de dicho actuar 

irregular, desconocieron la posibilidad del afectado de controvertir la 

actuación. En dicha normativa se contempla, que para este especifico 

caso, la consecuencia jurídica aplicable está relacionada con la 

inexigibilidad de la obligación de agotar la vía gubernativa a efectos de 

poder acudir a la jurisdicción contencioso administrativa”. 

 

En consecuencia, del recuento efectuado, se vislumbra la violación de 

los derechos fundamentales a la UNIDAD FAMILIAR Y AL DEBIDO 

PROCESO, con una orden de traslado de manera abrupta, por pate del 

director de la entidad.  

 

5. DE LA PROCEDIBILIDAD DE LA PRESENTE ACCION  
 

5.1. LEGITIMACION POR ACTIVA. 

 

Interpongo la presente acción de tutela en nombre propio y en 

representación de mi núcleo familiar, representando a mi menor hija 

NATALIA SOFIA HENAO FONTALVO y mi señor padre DAGOBERTO 

HENAO MACIAS. 

La Constitución Política estableció, en el artículo 86, la acción de tutela 

como un mecanismo especial e informal para que toda persona pueda 

reclamar ante los jueces, por sí misma o por quien actúe a su nombre, 

la protección de sus derechos constitucionales fundamentales. Con 

base en lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto Ley 2591 de 1991, la 

jurisprudencia ha concretado cuatro opciones principales de 

legitimación: “(i) el ejercicio directo, es decir, quién interpone la acción de 

tutela es a quien se le está vulnerando el derecho fundamental; (ii) por 

medio de representantes legales, como en el caso de los menores de 

edad, los incapaces absolutos, los interdictos y las personas jurídicas; (iii) 

por medio de apoderado judicial, caso en el cual el apoderado debe 

ostentar la condición de abogado titulado y al escrito de acción se debe 

anexar el poder especial para el caso o, en su defecto, el poder general 

respectivo; y (iv) por medio de agente oficioso.” 

 

5.2. LEGITIMACION POR PASIVA 

 

La presente acción es interpuesta en contra de la AGENCIA LOGISTICA 

DE LAS FUERZAS MILITARES – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL, toda vez que la orden de reubicación del cargo a otra 

ciudad es un acto administrativo suscrito por su Director General y es a 

quien se le atribuye la responsabilidad en la violación de los derechos 

fundamentales invocados.  
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5.3. INMEDIATEZ 

 

Acerca de la oportunidad en la presentación de la tutela, la 

jurisprudencia constitucional ha señalado que si bien esta acción no 

cuenta con un término de caducidad dentro del cual deba ser ejercida, 

la misma no puede solicitarse en cualquier momento sin atender la 

época en la que ocurrió la acción u omisión que origina la violación o 

amenaza de los derechos fundamentales de que se trate. Por lo tanto, se 

ha exigido que la acción se promueva oportunamente, esto es, en un 

término razonable, después de la ocurrencia de los hechos que 

motivaron el agravio de los derechos, pues de otra forma se desvirtuaría 

el propósito mismo de la acción de tutela, cual es, proporcionar 

protección urgente o inmediata a los derechos fundamentales cuando 

quiera que se amenacen o vulneren.  

 

La presente acción fue presentada en un término razonable, en efecto, 

la inconformidad radica en la Resolución No. 1275 del 18 de agosto de 

2023 que dispuso mi traslado a la ciudad de Cartagena. 

 

5.4. SUBSIDIARIEDAD 

 

La acción de tutela, como ya se ha expuesto, es de carácter residual y 

subsidiario lo que no significa otra cosa que su procedencia es viable en 

la medida que no exista otro medio de defensa judicial dentro del 

ordenamiento legal o que el mismo no resulte idóneo dada la magnitud 

de la vulneración de los derechos fundamentales.  

 

En el sub examine, es claro que el mecanismo de defensa ordinario es la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho, dado que se atacan 

los actos administrativos proferidos por la AGENCIA LOGISTICA DE 

LAS FUERZAS MILITARES – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, 

No obstante, debe tenerse en cuenta que la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional sostiene que la acción de tutela procede a pesar de 

existir otro medio de defensa judicial, cuando: i) se considera que éste 

es ineficaz debido a que no resuelve el conflicto de manera integral, o ii) 

éste no es lo suficientemente expedito frente a la exigencia particular de 

una protección inmediata.  

 

De igual forma, se ha dicho que tal y como lo dispone la jurisprudencia 

de la H. Corte Constitucional, es procedente en este caso la Acción de 

Tutela toda vez que como ya se demostró, se encuentra en peligro el 

derecho a la Unidad Familiar de una menor de edad y de un adulto 

mayor, sujetos de especial protección, por lo que se ocasionaría un 

perjuicio irremediable, al destruir la familia con mi reubicación a una 

ciudad en la que no podre tener el contacto diario con ellos, así como se 

perderán los lasos afectivos, que son tan importantes en la etapa de 

desarrollo en que se encuentra mi hija menor, y no poder amparar a mi 
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padre en su condición de adulto mayor y en las condiciones medicas en 

que se encuentra producto de la insuficiencia renal que padece, la cual 

merece unos cuidados especiales que solamente le puedo brindar yo, 

debido a que no contamos con ayuda o apoyo de ningún otro familiar. 

 

6. SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 

De manera comedida y en virtud de lo dispuesto por el artículo 7º del 

Decreto 2591 de 1991, fundamentado además en la urgencia que el 

caso amerita, le ruego ordenar, como MEDIDA PROVISIONAL, la 

siguiente: 

Se sirva ordenar a la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS 

MILITARES – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, suspender de 

manera provisional, la materialización de la orden dada en la la 

Resolución No. 1275 de fecha 18 de agosto de 2023, en cuanto al 

reubicación física del empleo ocupado el señor DAGOBERTO HENAO 

RIVERA, de la regional Norte ubicada en el municipio de Malambo – 

Atlántico, a la regional Caribe ubicada en la ciudad de Cartagena, hasta 

tanto no se resuelva de fondo la acción de tutela impetrada. 

Sobre las medidas provisionales en las acciones de tutela, el artículo 7 

del Decreto 2591 de 1995 establece: “ARTICULO 7o. MEDIDAS 

PROVISIONALES PARA PROTEGER UN DERECHO. Desde la 

presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere 

necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación 

del acto concreto que lo amenace o vulnere.  

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la 

ejecución o la continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos 

e inminentes al interés público. En todo caso el juez podrá ordenar lo 

que considere procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio 

el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante.  

La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél 

contra quien se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito 

posible.  

El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier 

medida de conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho 

o a evitar que se produzcan otros daños como consecuencia de los 

hechos realizados, todo de conformidad con las circunstancias del caso.  

El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución 

debidamente fundada, hacer cesar en cualquier momento la 

autorización de ejecución o las otras medidas cautelares que hubiere 

dictado” (negrillas y subrayas nuestras).  

Asimismo, la Corte Constitucional ha expuesto que: “La medida 

provisional de suspensión de un acto concreto que presuntamente 
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amenaza o vulnera un derecho fundamental, pretende evitar que la 

amenaza al derecho se convierta en violación o que la violación del 

derecho produzca un daño más gravoso que haga que el fallo de tutela 

carezca de eficacia en caso de ser amparable el derecho. Como su 

nombre lo indica, la medida es provisional mientras se emite el fallo de 

tutela, lo cual significa que la medida es independiente de la decisión 

final.  

El juez de tutela podrá adoptar la medida provisional que considere 

pertinente para proteger el derecho, cuando expresamente lo considere 

necesario y urgente” (negrillas y subrayas nuestras). En ese entendido, 

el Decreto 2591 de 1991 permite suspender provisionalmente la 

aplicación de actos concretos que amenacen o vulneren un derecho 

fundamental, pero solamente cuando sea necesario y urgente para la 

protección del derecho, lo cual exige, por parte del juez de tutela, un 

estudio razonado y conveniente de los hechos que lleven a la aplicación 

de la medida.  

 

8. PETICIÓN DE AMPARO: 

 

8.1. Se sirva amparar los derechos fundamentales a la UNIDAD 

FAMILIAR y al DEBIDO PROCESO, así como las demás garantías 

constitucionales a mi menor hija NATALIA SOFIA HENAO FONTALVO, 

de mi señor padre DAGOBERTO HENAO MACIAS y del suscrito, que en 

la actualidad están siendo vulnerados por parte de la AGENCIA 

LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES – MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL.  

 

8.2. Por lo anterior, respetuosamente solicito a su señoría, que ampare 

de MANERA DEFINITIVA los derechos constitucionales y en 

consecuencia deje sin efectos jurídicos la resolución No. 1275 del 18 de 

agosto de 2023, expedida por el Coronel Carlos Augusto Morales 

Hernández, como Director General la Agencia Logística de las Fuerzas 

Militares. 

 

9. DE PRUEBAS y ANEXOS 

 

Documentales Aportadas: 

 

• Registro Civil de nacimiento de mi hija menor NATALIA SOFIA 

HENAO FONTALVO. 

• Fallo del juzgado Octavo de Familia Oral del Circuito de 

Barranquilla, en el cual me otorgan la custodia de mi hija menor.  

• Copia de Cedula de mi señor padre DAGOBERTO HENAO 

MACIAS. 

• Diagnostico medico de insuficiencia renal de mi padre 

DAGOBERTO HENAO MACIAS. 
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• Resolución de Nombramiento No. 128 del 23 de enero de 2023. 

• Calificación del desempeño Laboral.  

• Resolución de reubicación del empleo No. 1275 del 18 de agosto 

de 2023. 

• Certificado de incapacidad, EPS SURA 

• Historia clínica. 

 

10.JURAMENTO: 

 

Bajo la gravedad de juramento, aseguro que no he interpuesto otra 

Acción de Tutela por los mismos hechos y pretensiones que en este 

amparo se demandan. 

 
11. NOTIFICACIONES: 

 

La AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES al siguiente 

correo electrónico: notificaciones@agencialogistica.gov.co   

El suscrito recibirá notificaciones en el correo electrónico: 

dagoh1109@gmail.com  

La entidad vinculada, COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL al 

correo electrónico: notificacionesjudicales@cncs.gov.co    

 

De usted, cordialmente, 

 

DAGOBERTO ENRIQUE HENAO RIVERA 
C.C. No. 72.224.543  de Barranquilla 

mailto:notificaciones@agencialogistica.gov.co
mailto:dagoh1109@gmail.com
mailto:notificacionesjudicales@cncs.gov.co
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NOMBRE: DAGOBERTO HENAO MACIAS ORDEN: PARTICULAR

DOCUMENTO: CC 3690414 FECHA ESTUDIO: 2022-12-09 10:31:39

EDAD: 85 AÑOS ENTIDAD: 
SALUD TOTAL EPS PS - FP 
RAD

ESTUDIO: ECOGRAFIA DE VIAS URINARIAS (RI?ONES, VEJIGA Y PROSTATA TRANSABDOMINAL)

NO OLVIDE TRAER SUS ESTUDIOS ANTERIORES PARA SU PROXIMA CITA

BARRANQUILLA - ATLANTICO

Cra 53 No. 59 236

Tel: 3112800

ECOGRAFIA DE VIAS URINARIAS:

VEJIGA: Presenta paredes de grosor normal. Volumen de llenado de 300 cc, postmiccional de 15.13 cc. 

RIÑON DERECHO: Mide 8.42 x 4.05 cm de diámetros mayores. Parenquima de 1.23 cm.
RIÑON IZQUIERDO: Mide 8.19 x 4.03 cm  de diámetros mayores. Parenquima de 1.24 cm.
Ambos riñones se encuentran disminuidos de tamaño, contornos lobulados, mostrando un ligero aumento de la 
ecogenicidad de la cortical. Sistemas colectores son de buen calibre sin signos de obstrucciòn 

-Antecedente de prostatectomia, observando un pequeño remanente prostatico de 2.17 x 3.77 x 1.12 cm con un 
volumen de 4.80 cc. 

COMENTARIOS:

-Riñones disminuidos de tamaño, con leve aumento de la ecogenicidad de la cortical, hallazgo que debe ser 
correlacionado con la clinica y las pruebas de funciòn renal.
-Antecedente de prostatectomia, observando un pequeño remanente prostatico.
-Adecuado vaciamiento vesical.

Informe firmado electrónicamente por:
NANCY PORTO
MÉDICO RADIÓLOGO
No. registro: 2372
Fecha y hora de firma: 14-12-2022 12:01
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MINISTERIO  DE  DEFENSA NACIONAL
AGENCIA  LOGisTICA  DE  LAS  FUERZAS:,M(LITARES

REsoLucidN No. #'` 2 75
t   fi8AfioRE       I

`}  I     '    &^.(.,d,;'hi

"Por la cual se  reublca fislcamente  un  empleo"

EL  DIRECTOR GENERAL PE `LA AGENCIA  LOGisTICA DE  LAS  FUERZAS  MILITARES,  EN  USC)  DE SUS  FACULTADES
LEGALE-S Y EN ESPEciAL'DE  LAS QUE  LE  CONFIERE  EL  DECRETO  No.1753  DEL 27  DE  OCTUBR,E  DB2®17,  Y

C 0 N  a I  D  E  R A N  D 0:

Qu6/ mediant`e  Decreto  No. 4746'de 30 de  Diciembre d6 2005,  se fuslonaron el  Fondo  Rotatorio  de  la Armada  Nacional  v el
Fondo  Rotatorio  de  la  Fuerza¢At6rea  en  el  Fondo  Rotatorio  del  Ej6rS#o  Naclonal  y  §e  denomln6  Agenc!a  Lc>gistlca  de  las
Fuerza§  Militares

Que  el  artlculo  2,  ntlm^eral  17  del  Decreto  1753  del  27  de  octubre  de  2017  establece  corno  funcs(ones  q!el  Director  Gelieral"rdN^°T^brr.a^r.y={8P!Oy`5:=_If!3.r_i_a_P?I:de.IaEn{i'dad.`.asi¢omo.ex'pedirlos-a-ct-osidwi;i:{r-irtirv;:';diaJ;I;;-dfsqcudfi`su:'aGd-::;`nE§;r`:a;o=,']

de personal,  de cclnformidad-cc]n lag normas legales vig.ehtes"

Que mpdiante Resoluqi6n  N° 2180 del 30 de  octubre de  2017,  se dis{ribuyeron  los cargos de  la  planta  g`|tobal  de personal cle
la Agencia Logjst\ica de las  Fuerza,8 Militares.

Que el  articulo  36 del  Pecret®  09t.icle 200
uj_en :esle Gual Se

7,.I estebleQe que,  '`Le±R_a_ubi5caci6n flsica de  !os _e!±gpj£Qss_._e55_ el::,a_c,te

6atiatrfuelsHTbincrii9alqum,rsmadel ema__bicacichfisicacambia la
d_efrompJnfiEL``

gseuesecc££#e`a%:.Gk#yfnvtlrncoc°3ng=d#%:=#s%eieb;,£aaanstraeM§§§achraae%f'\|nadae=.o#nnc:;e,#ap\::o°nad|:'peM%3;,Sg=:'a°od:oDafFs£€[Se;n:NaE°5:3€,Latsdi:G#'edraadde:S;I,,
Sector Defensa, GQtryRAQ±D±iiii5:iin5maiif iiiiiii!i5:in3ifii:i;iif ("a)¥'u' 'C.I. P&"a"C4" u llu ag sis[elTla t=speclaof oe c35enera de|  I,``

Que por necesidades del servicio v en usa cle la
ncargada de .Ia. En±idad

DEFEueA ,S~ad3go  §-1

facultad   de administrapid`p de personal conferlda al nominador.  Ia  Directora
=_.iL  .  -.__  .__      .

E  el  empleo `de TE-CNICO  PARA APOYO reE  SEGURr,DifeD  Y

923£?5°43P,°dre:tFue::'dc°orntprgtb:!cC,%nHdETaAfegi:VnE:F£:DrfeA,GafgrEu::°;oiir`Et[aac~#Identifioado,con?6duladeciudedam.aNo.72224.543,delGrupocontrataci6nd=i-a`Eegia-n-a.l`.N.a-rfe.,-aTgr-u';6Yco='t;;`tFcffi
de la .Regional Caribe.

En  m6rito de to expuesto`

RESUELVE

ARTjcuLP P#`"ERO:  R€u"S`AR Fi'S}CAtM,ENTE el empleo de TE,CNICO PARA APOY0 DE SEGURilDAD Y DEFENSA
C6d!go  5-1  Grade 'Z6  deserripe\.fiadp  par  el  §ervidor  pdblico  HENAC)  RIVERA  DAGOBERT0  ENRIQUE  ideiit!ficado  con
cedula de ciudadania, NQ  72 224.54`3, del  Grupo Contrataci6n  de la  Regional  Nor£&! al Grupo Qctntrataoidn  de  la  Regii)onal
Caribs, a partir del 2`2 de agosto de 2023.

ARTicuLO SEGUNDO;  La presente resoluci6n  rige a partir de la fecha de su  expedici6n.

Dada en Bodota€  D,C„   a  los

dg-`riafa;s'ii;=cl-onyDRsarToitodeiTaiento

:::,3t,fabdRe4ifet&uHeFz:%TiTaF:s








